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Financiamiento, Crédito o Beca 



FINANCIAMINETO Y CRÉDITO EDUCATIVO 

 Norma: regla que se debe seguir o a que se debe ajustar la 

conducta. Finalidad “normalizar”. 

 Solicitud de Financiamiento Educativo: es una planilla. 

 Compromiso de financiamiento educativo: documento  

que firma el estudiante y su representante económico. 

 Aprobación de financiamiento: constancia formalización 

 Crédito Educativo: es el documento que deberán suscribir  

el estudiante prestatario, su fiador y la UCAB, una vez el  

primero de ellos finalice sus estudios. 



La solicitud es la respuesta a la necesidad  
económica expresada y presupuesto disponible.  



Proceda inscripción 
administrativa, allí le 
reciben la solicitud y 

compromisos 
firmados 

Renuncia? Dónde lo formalizo? 

Entrevista socio económica 

Respuesta Cooperación Económica 

Solicitud y  
Dos(2) Compromisos 
Firman Estudiante y 
Representante 
Económico 

Cooperación Económica,  

allí le indicaran siguiente paso. 



Horario de atención al público,  
Financiamiento y Crédito Educativo. 

 

8:00 am a 12:00 m  
1:00 pm a 7:30 pm. 

Lunes a Viernes 
 



COMPROMISO DE FINANCIAMIENTO EDUCATIVO 

Nuevas solicitudes 

Sep-2011 8% anual 



EXPEDIENTE 

ENTREVISTA 

RETIRAR 

SOLICITUD 

FORMALIZAR 

FINANCIAMIENTO 

INSCIRPCIÓN 
ADMISNITRATIVA 

Cooperación Económica 

Quién 
 

debe 
 

retirarla? 

Dónde se hace esto? 

En caja 
UCAB? 



Financiamiento 
10 %  nuevo 8% 

100 
100 

100 
100 

4 
3 
2 
1 

Solicitud Tiempo Interes Saldo

100 4 .=10*4 140

100 3 .=10*3 130

100 2 .=10*2 120

100 1 .=10*1 110

500

Financiamiento Educativo 

500 

¿Para pagar? 



http://www.ucab.edu.ve/tl_files/noticias/financiameto-y-credito.pdf 

 

La nueva norma, será aplicable en su totalidad  para quienes ingresan al financiamiento 

y crédito educativo a partir del 01 de septiembre del 2011. Los estudiantes 

beneficiarios con compromisos de financiamiento o contrato de crédito educativo, 

firmados los primeros y en trámite de cobro o notaría los segundos, con fecha anterior 

al primero de septiembre, se rigen por la normativa anterior.  

 

Básicamente las modificaciones son: 

 

Tiempo máximo de financiamiento de cinco años o diez meses. 

Actualización del financiamiento al 8% anual 

Para renovar deberá pagar un porcentaje de la adjudicación anterior. 

Máximo de financiamiento 50% del valor total de la matrícula. 

 

Financiamiento se convierte en beca promedio de 18, 19 o 20, o posición 1°, 2° curso. 

Previo al grado deberá pagar entre el 20% y el 50% del monto neto. 

Período de gracia no será mayor a seis meses. 

Tiempo recuperación no excederá de lo solicitado, hasta un máximo de cuatro años. 

Descuento del 40% en el pago de contado crédito solvente. 

http://www.ucab.edu.ve/tl_files/noticias/financiameto-y-credito.pdf
http://www.ucab.edu.ve/tl_files/noticias/financiameto-y-credito.pdf
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http://www.ucab.edu.ve/tl_files/noticias/financiameto-y-credito.pdf


¿ P a r a  P a g a r ? . . . 

Financiamiento 
10 %  nuevo 8% 500 

Cuenta de  
Ahorro 



Crédito Educativo 

Puesto           

y rango
Promedio Mensualidad Pago total

8 años 9% Mayor a 12 10 a 13 (Bs6,25) 500

6% 9 a 12 14 a 15 (Bs5,70) 456

3% 3 a 8 16 a 17 (Bs5,18) 414

0% 1 a 2 18 a 20 Bs0,00 0

Tasa de financiamiento para 

aplicar al crédito

80 meses

Bs.500 financiamiento actualizado

Descuento Pago
Monto a 

financiar

100% (200,0) 300,0 0,0

50% (62,5) 187,5 250,0

25% (31,3) 93,8 375,0

0% 0,0 0,0 500,0

500 



http://www.ucab.edu.ve/inicio.790.html 

Usted debe  
notificar la  
finalización  
de estudios. 



GRADUANDOS CON FINANCIAMIENTO EDUCATIVO 

Entregar copia de sus notas y completar 



Datos personales, 
Monto adeudado, 
Tiempo usado e  
Interés del crédito. 

Aplicación de las normas:  

Forma de pago del crédito,  
Seleccionar la opción inicial. 
Monto a depositar y descuento. 
Saldo por pagar (crédito) 
Meses a pagar y mensualidad(BsF) 
Período de gracia 
Cuenta donde cobrará el Banco. 
Al reverso de la planilla escribir 
Las direcciones, teléfono y correo.  

Para la firma en Notaría del crédito: 
Cédula original vigente de los firmantes. Si el estado civil del fiador en la cédula es casad 
el cónyuge también firma , ya que están dando una fianza. 



PLAN DE PAGO 
CREDITOEDUCATIVO 

 

A.- Contado 
B.- Financiado 

A B 
Emisión 
de finiquito 

Elaboración 
de contrato 


